
 

 

RESOLUCION GENERAL N°  23/2001 
 
 
VISTO: 
 
 La Resolución General Nº 1/2001 , y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que por la referida Resolución General se estableció el día 09 de Mayo como fecha de 
vencimiento para la primera cuota del Impuesto Inmobiliario Básico Urbano y Suburbano, 
correspondiente al año 2001; 
 
 Que se ha detectado un importante atraso en la tarea de distribución de las boletas para 
el pago del Impuesto, por parte de la empresa Correo Argentino S.A.; 
 
 Que, resulta necesario otorgar un plazo prudencial para que los contribuyentes concurran 
a las cajas recaudadoras de este Organismo a efectuar el pago de las misma en término; 
 
 Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8° y 9° del Código 
Fiscal (t.o. 1999); 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

R E S U E L V E : 
 
Artículo 1°.- Prorrogar el primer vencimiento de la primera cuota del Impuesto 
   Inmobiliario Básico Urbano y Suburbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2001, 
hasta el día 11 de Mayo de 2001.- 
 
Artículo 2°.- Regístrese, elévese copia al Ministerio de Hacienda y Finanzas, pase al 
     Boletín Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
SANTA ROSA (La Pampa),  10 de Mayo de 2001.- 
 


